
Núm. 93. Martes 3 de Agosto de 1852. S cuartos.

■Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de WeEex, 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

(tts *>¿ «urp oj

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GüBIElli.10 DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.
Líi Brisa nuestra Scftora (Q. i). G.) y sti augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 265.
El Ayuntamiento de Terradtllos de Sedaño 

en un espediente qne ha instruido con ar
reglo á U Real orden de 20 de Diciembre 
de 18^7, justifica: que por efecto del apedreo 
ocurrido el dia 3 del anterior, ha perdido di
cho pueblo gra« parle de su cosecha, que cal
culada y reducida á metálico asciende á <744° 
rs. vi).; y habiendo solicitado el perdón de la 
contribución correspondiente, se hace saber á 
los demás, para que si tuvieren algo que es- 
poner en contra de lo pretendido, lo mani
fiesten á este Gobierno en el término de 1 2 
dias, en el (concepto de que la parte que se 
le perdone tierá satisfecha á prorata por los 
demas pueblos de la provincia. Burgos 3i de 
Julio de 1862 =Francisco del Busto.

Otra mim. 266.
El Ayuntamiento de Pesadas en un espe

diente que ha instruido de conformidad á lo 
ordenado en la Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847, justifica: que el pedrisco ocur
rido el dia 12 del actual en los seminados de 
dicho pueblo ha ocasionado la pérdida de la 
mitad de su cosecha calculada en 120 fane
gas de trigo y 600 de cebada, ó sean en 

1 0,600 rs. en metálico. Y habiendo solicitado 
el perdón de la contribución correspondiente, 
se hace saber á lodos los Ayuntamientos de 
la provincia, que si algo tuvieren que espo- 
ner en contra de lo pretendido, lo manifies
ten á este Gobierno en término de 12 dias; 
en concepto de que la cantidad que se per
done será satisfecha por los demas pueblos. 
Burgos 3o de Julio de 185a,=Fi ancisco del 
Busto.

Otra núm. 267.
Por convenir al mejor servicio público, he 

dispuesto que D Quintín Sagiedo guarda ma
yor de montes de la 5 a comarca se traslade á 
desempeñar su destino á la i a y que’á la 
5.a pase D Livorio de Casas Lo qué se anun
cia al publico para su conocimiento y fines 
consiguientes Burgos 28 de Julio de i8.52,= 
Francisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.
................... . "

D. Francisco del Busto, Caballero de la- Real 
y distinguida orden española de. Carlos III, y 
Gobernador de esta provincia &c.

Hago saber: Que por D Francisco Arquiaga 
vecino y residente en Villarcayo, registrador 
de la mina de cobre titulada Constancia, sita 
en el punto del Arrastradero, término dexHui- 
dpbro y distrito municipal de Villaescusa del 
Butrón, se ha presentado un escrito con fecha 
9 de Junio último, renunciando todo el dere
cho que sobre la espresada mina tiene ad
quirido. -;i. í abuelas 1 n-> Obstl
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Lo que he dispuesto se anuncie al público 
por medio del Bolelin ‘oficial de la provincia, 
con el objeto de que olía empresa ó parlicú- 
Ihr puedan solicitar dicha peí tenencia, lodo 
conforme á lo prescrito en el artículo 99 del 
reglamento para la ejecución de la ley vigente 
de minería Burgos 28 de Julio de 1852,— 
Francisco del Busto;

Comisión de liquidaciofi de débitos atrasa
dos del Tesoro de la 'provincia de Burgos.

Pasadasr á esta Comisión por la Contaduría 
de Rentas de esta .provincia las liquidaciones 
pertenecientes á los interesados de derechos 
eadúcados que abajó se mencionan, acordó esta 
Comisión se haga llamamiento á los mismos 
para que se presenten por sí ó autoricen 
competentemente persona para que présten 
en aquellas la conformidad ó disenso,sena 
Tándose al efecto el término de Un mes á 
contar desde el dia de la publicación del pre
sente anuncio en el Bolelin oficial de esta pro
vincia; bajo el supuesto de que de no hacerlo 
se supondrá tácita conformidad y se dará á 
dichos documentos el cürsó correspondiente. 
Burgos 29 de Julio de i852.=EI Presidente, 
Eugenio María Perez
D.a María Juliana Pardo.
D.8 Joaquina Abanrri.
D* Paula Cotorro y Gala.
D.® Olalla Aguado.
D.a Juliana García Cereceda.
D.a Josefa Ceferina y D Secundino Awgulo. 
D.a Castora López Linares.
í).a Manuela Gómez
D.á Dominica y D Agapilo del Ribero.
D. Vicente Ruiz López y hermanos.

D B1 as Melida Lizana, Secretario Honorario 
de S M, Adniinislrador Gefe de la Fabrica 
de tabacos de Santander &c.

Hago saber: qiie habiéndose dispuesto por 
la Dirección general de Rentas ÉsiáhCadas en 
su orden de veintiuno del actual, el que se 
saque á pública licitación el surtido del papel 
para envolver lós cigarros que durante Un 
año se elaboren en este establecimiento, bajo 
las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta, he señalado para su celebración, la 
mañana del veintiséis de Agosto proximo y 
hora de las doce en punto, cuyo acto tendrá 
lugar en la Administración de esta fabrica 
Dado en Santander á veintiséis de Julio de 

mil ochocientos cincuenta y dos =Blas Melida 
Lizana =Por mandado de S. Sria., José Maria 
Olará.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á público remate el surtido de papel 
para envolver los atados de cigarros que re
sulten de las elaboraciones de esta Fabrica, 
por el término de un aiio

í.a Él papel ha de ser igual á las mues
tras que estarán de manifiesto, y por ningún 
pretexto se admitirá olió á Un ser, que supere 
en calidad, tamaño y consistencia, y precisa
mente de las fabricas del Reinó.

2.a El precio para el remate, será el de 
diez y nueve reales cada resina, á la luja, 
verificándose aqliel por pliegos cerrados, y Si 
résullasen dos ó mas proposiciones iguales, se 
abiirá de nuevo en idéntica forma, tomando 
parte so'o los firmantes de aquellas.

a Será obligación del rematante, pre
sentar en éste establecimiento á principios de 
cada mes, el papel que necesite, para lo nial 
se le pasará el correspondiente aviso, con la 
antelación necesaria, del numeró y clase dé 
resmas que se le pidan

4.a Hecha la entrega en debida fftrma, 
producirá una cuenta mensual, que eíomi
nará esta Contaduría, y estando rittifsoiW, se 
espedirá el correspondiente libramiento, psra 
qiie perciba su importe de la Pagaduría de 
esta Fabrica.

5 a Cada resma de papel, se compondrá de 
veinte manos con veinticinco pliegos cada una, 
desechándose en el acto, las qUé no reuóan 
esta ciiconstancia, y las que abraza la condi
ción primera

6a Como garantía de la contrata, el re
matante depositará en la Pagaduría de éste 
establecimiento la cantidad de cuatro mil rea
les, ó en defecto y á su elección, entregará en 
los almacenes del mismo cien resmas de papel, 
sin pago, hasta la conclusión del contrato, en 
cu>o caso, se le abonará su importe, si hubie
se cumplido bien y fielmente sil compromiso.

7 a No tendrá fuerza en vigor el 1 ríñate 
hasta obtener la aprobación de la Dirección 
general de Reblas EslahcadaS.

8 a Los gastos de remate y demas asi comó 
la eslension de la escritura y sus copias nece
sarias serán de cuenta del reihalahte ==P. A. 
José Maria de Reina.=V.° B? — Lizana.» 
Es copia z=O|ará,



a
t). Francisco riel Busto, Caballero de la Final ' 

y distinguida orden española ríe Carlos llí, 
Gpbeiriadór y Subdelegado de rentas dé ésta 
Ciudad y, su provincia.

Por el jírpsehte se cita, llama y emplaza á 
los herederos de I) Antonio Puig nal m al de 
Lucena, y Capitán de Carabineros que ha sido 
de esta, provincia, para que se presenten en 
éste Tribunal de Rentas dentro del término 
de treinta <l>aS á solventar la< costas qüe le 
fueron impuestas por S E la Audiencia Ter
ritorial, por faltas en el cuuiplimienio de un 
exorto, cOihO Juez preventivo; pues de no ha
cerlo asi, les parar<á el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos Julio veinte y siete de mil 
ochocientos cincuenta y dos = Francisco del 
BijsÍd.=Fór mandado de S Sria., José María 
Nietd.

Ayuntamiento constitucional de Busto.

Por Real orden de 3i de Max o último ha 
Sitio autorizado este Av untamiento para la *- 
hageiiacioh de un poco de terreno ó so-lar, 
perteneciente á Ids piapías de la villa, qtíe ha
ce de cabida como medio celémin y está la
sado eh ciento diez reales La subasta tendía 
electo en la casa Consistorial de esta referida 
Villa el día i 2 del próximo Agosto y hora de 
las nueve de su mañana, bajo el pliego’ de 
condiciones qüe se hallará dé manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento, Busto y Julio 
í|4' de. 1 85a = El Alcalde Presidente, Sebas
tian Martínez.

Alcaldía constitucional de la villa de Tar
dajos.

Por Real orden‘de 28 de Junio último sé 
ha Concedido autorización al A) untamiento 
de Tardajos para enagenar varias fincas de sus 
propios con e fin de construir una luente: el 
remate se ha de veiificar simultáneamente en 
la casa Ay untamiento de la íiihina y en el Go
bierno de (a provincia el dia 3i de \go-t<> 
próximo y hora de las doce de sil ni.inana, ba
jo el pliego dé cond'iCióiíés qüe estará dé ma
nifiesto en los dos puntos indicados Lo que 
sé anuncia al publicó para Su inteligencia y 
la <h- lo» <|ue deseen interesarse en la subas- 
Irt. Tardajos 3i de Julio di; i85i=El Alcalde 
PiTSldcüiUq FruncL-tCo Angulo,

Alcaldía constitucional de I.as Quintanillas.

Por Real órden de 22 de Junio último, se na concedidó 
autor! ación al Ayuntamiento de este pueblo para ena
jenar una tierra de seis fanegas de 1.a calidad.'pertene
ciente á los propios del mismo, radicanteen término suyo 
con la tierra titulada del ptb iile; que linda por cier o con. 
tierra de dichos propios, con regañón con la de vario* 
vecinos y por solano y ábrego con el que divide el tér
mino, cuya tierra indicada ha sido lasada en 8.4(>0 rs. Él 
remáte ha ¡le tener efecto el dia 5 de Agosto próximo 
simultáneamente en la Gasa Ayuntamiento del referido 
pueblo y en el Gobierno de la provincia á las 12 en 
punto de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se 
pondrá de nianilieslo. Lii que se anuncia al público para 
inteligencia de los qüe deseen interesarse en el expresado 
remate Las Quintanillas 13 de Julio de 1852.—Él Alcal
de Presidente, Manuel Burgos.

AMJXCJOS.

Recaitdacion de contribuciones directas de varios pue
blo» de este partido judicial y del de Lema.

Va vencido el pía o para el pago del tercer trimestre 
<1* las contribuciones territorial é industrial dél cor
riente a«io, se hace saber á todos los contribuyentes á 
elLs que de no satisfacérselas á la primera presentación 
en el pueblo, á mi encargado cobrador, que les entre
gará eii el acto la correspondiente carta de |>ago, sufrirán 
desdi* luego los recargos v apremios prevenidos en el Real 
«iecrelo de 23 de Julio de 1850. Lo que si* anuncia á los 
interesados para su conoiiiniohló y efectos consiguientes 
Burgos 2 de \gusto de 1852. — Los Recaudadores, Leoií 
Goneelez y Clemente Marrón.

Depósito de Pianos en Burgos.
Se ha establecido uno en esta Ciudad,ren la habitación 

de B. Agapito Sartcho, calle de Fernan-Gon alez, casa del 
Sr Marques de Lorca; en donde se venden Pianos cua
drilongos y Verticales, desdi* 3,000 á 5,500 rs. del acre
ditado constructor I). José l.arrú, premiado por S. Al.'

También' sé alquilan á precios convencionales. Las per
sonas que gusten, podrán pasar á verlos y enterarse de las 
condiciones y demas en dicha casa.*

En Villalazara de Moníija. se halla un buey de 4 años,' 
de poca al ada; color abellana oscura, el cual fué 
prendado en dicho pueblo.

Sé halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de 
Presencio, cuya ilutación es la dé cíenlo cuarenta fanegas^ 
de Irign, cobradas de los vecinos y pagadas por el Avun- 
(amiento en San Miguel de Setiembre, casa para vivir, li
bré de ónlribucion esceplo la del subsidio Los niemoria- 
les. se dirigirán francos de porte en todo el próximo mes 
dé ÁgcSio á I) Andrés Ayclinu López, que fmalizádó 
dicho mes se proveerá la plaza.

Indice de los Ileales decretos,órdenes y circulares in
sertas en los Boletines del mes di? Julio.

Kúm 79. Circular del Gobierno de provincia, man
dando á los Alcaldes que en las certificaciones del importé 
del 20 por 1 0 se esprese en letra y no en guarismo.

Otra id. señalando los precios de los suministres bé3- 
cbos al Egércilo y Guardia civil;



Otra id. previniendo á los Alcaldes que en el término 
de ocho dias presenten las cuentas de Positos, así como 
también á aquellos que lo hubiesen hecho poro se hallen 
pendientes de pago lo verifiquen en dicho término.

Otra id. solicitando el perdón de la contribución en 
la parte que le corresponda el Ayuntamiento de la villa 
de Roa, por el pedrisco ocurrido el dia 22 de Mayo últi
mo.

Otra id. id. solicitando lo mismo el Ayuntamiento de 
Quinlanaortuño.

Otra id.il. solicitando el Ayuntamiento de Sotopa- 
lacios igual que los anteriores.

Real órden relativa al curso que se han de dar á las 
solicitudes de cancelación, y prevenciones que en ella se 
citan.

Núm. 80. Circular del Gobierno de provincia, impo
niendo la multa de 40 rs. á todo aquel que no estando em
pleado por los molineros se introduzca en los cauces cuan
do en ellos se hace la monda.

Reglamento interino para la administración provincial 
de la Renta de loterías.

Núm. 81. Circular del Gobierno de provincia, im
poniendo la multa de 2 ¡0 rs. á los que ejerzan el olicio 
de castrador sin el correspondiente título.

Otra id aprobando tos nombramientos de los indi
viduos que han sido elejidos para las Juntas municipales 
de Beneficencia de los distritos que en la misma se indi
can.

Núm. 82. Real orden del Ministerio de Fomento, 
relativa al deslinde en los montes del Estado, de los pue
blos y establecimientos públicos cuando lo exija el in
terés público y privado.

Circular del Gobierno de provincia, previniendo á los 
Alcaldes y Avuntainienlos, faciliten á los Recaudadores 
y Agentes investigadores de memorias de misas, aniversa
rios y obras pias cuantas noticias y antecedentes les pi
dan con relación á cargas eclesiásticas.

Núm. 84. Rea! decreto acerca de la conveniencia de 
llevar á efecto el proyecto de ley sobre jurisdicion de 
Hacienda y represión de los delitos de contrabando y 
defraudación.

Núm. 85. Continuación del Real decreto que ante
cede.

Real decreto y plantilla del personal, sueldo y mate
rial de la Administración de Justicia en los ramos, de Ha
cienda.

Otro determinando las sumas que se han de recibir en 
calderilla.

Otro declarando libres de derechos y arbitrios de to
das clases las bebidas espirituosas y demas que espresa el 
mismo.

Núm. 86 Otra concediendo definitivamente la cons
trucción del camino de hierro desde Madrid á Irun, por 
Valladolid, Falencia, Burgos y Bilbao.

Otra autorizando la venta en pública subasta de los bie
nes de propios de los pueblos de las provincias de Burgos, 
Valadolid, Avila, Logroño, Falencia, Salamanca, Segovia 
y Zamora que lo soliciten.

Real decreto é Instrucción estableciendo reglas sobre 
los casos en que será permitida la exclusiva en la venta al 
pormenor de las especies determinadas de consumo, y 
sobre el modo de usarla.

Circular del Gobierno de provincia, solicitando el per- 
don de la contribución en la parte que les corresponde los 
Ayuntamientos de Nidáguila, Rubetia, Alapuerca, Tobes 
y Raedo, y Quinlanilla Fedro Abarca, por efecto de los 
apedreos y aguaceros ocurridos en dia 3 del dclúitl.

Núm. 87. Real órden del Ministerio de la Goberna

ción del Reino, mandando que á los Comisionados que la 
Real Academia nombrase se franqueen los archivos pro
vinciales y municipales.

Circular de la Dirécion genral de Rentas Estancadas 
relativa á que el abono de premios de espendieion por 
tabacos se haga al tenor de la escala que eYi la misma se 
espresa.

Núm 88. Circular del Gobierno de provincia, pre
viniendo á los Alcaldes de los pueblos que cuando hayan 
de espedir los certificados de existencia y estado en favor 
de las diferentes clases pasivas, lo hagan separadamente 
v con distinción á cada una de las referidas clases'pasivas 
que se hallen en su territorio, espresaiídó el pueblo en 
que se espiden y estampando en ellos el sello de la Alcaldía.

Otra id. mandando á los Alcaldes que esliendan las 
listas de ganaderos y ganados que haya en sus respectivos 
términos municipales, y que presente unresuinenal Pro
curador Fiscal de ganadería D. Ramón de Diego Pérez 
Fajardo.

Núm. 89. Otra id. mandando á los pueblos'encla
vados en esta provincia de la Diócesis de Osrna ([tic se 
hallen adeudando cantidad.es al ramo de cruzada, verifiquen 
su pago en el término de veinte dias.

Real decreto resolviendo las dudas que se han suscitado 
con molitivo de las suvastas de las escribanías y otros ofi
cios públicos pertenecientes al Estado.

Real órden del Ministerio de la Gobernación del Reino, 
resolviendo que el cosí» de las estancias d* los prisioneros 
facciosos berilios ó enfermos, corresponde sufragarle á 
la Administración civil.

Circular del Gobierno de provincia, mandando á los 
Alcaldes de los pueblos que en la misma se expresan ven
gan á recojer en este Gobierno las 18 certificaciones da 
que habla ¡a misma.

Otra hallándose vacante la plaza de Subinspectora de 
la Casa-Galera de esta Ciudad.

Real órden del Ministerio de la Gobernación del Reino, 
previniendo que en las esposíciones que se manden se 
guarde la ley y el rigor de la disciplina administrativa.

Otra id. relativa á que se abone á la Junja de Benefi
cencia de la villa de Veger el importe de las estancias 
causadas por dos soldados en el hospital civil de la misma.

Núm. 90. Real órden é Instrucción sobre jurisdicción 
de Hacienda y represión de los delitos de contrabando y 
defraudación.

Circular del Gobierno de provincia, solicitando lo» 
Ayuntamientos de Barrios dq.Colina, Ubierna, Huerme- 
ces y Sedaño el perdón de la contribución territorial en 
la parte que les corresponde por efecto de los pedriscos
y a" naceros.

Núm. 91. Circular del Gobierno de provincia, seña
lando los precios de los suministros hechos al Ejercito y 
Guardia ch il.

Real decreto determinando las sumas que se han de re
cibir en calderilla.

Real órden de la Dirección general de Rentas Estan
cadas, sobre si las legalizaciones deben eslenderse á con
tinuación de los mismos documeulos ó en pliego separado 
del sello tercero.

Circular del Gobierno de provincia, solicitando el Ayun
tamiento de Gredilla la Folera el perdón de la contribu
ción por efecto del pedrisco.

Núm. 92. Real órdéh e instrucción. proponiendo que 
la concesión de la cobranza de las contribuciones terri
torial é industrial y de comercio se- baga
cion , 1

mediante licita-

¿e Don Raimundo "Velei-

cantidad.es

